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1. OBJETIVO  
 
Describir las actividades necesarias que permitan la restitución de los bienes a cargo de los  Honorables 
Representantes y dependencias de la Cámara de Representantes al Almacén, con el fin de llevar un control y 
registro de los elementos devolutivos y de consumo controlado, y así establecer su disponibilidad. 
 
2. ALCANCE 
3. NORMAS 
 
Ley 5ª de 1992, Código  Contencioso  Administrativo,  Código      Civil,  Código  de Procedimiento Civil, Código 
Penal, Procedimiento Penal, Sustantivo del Trabajo, Régimen del Empleado Público, Estatuto Tributario ,Leyes 
80 de 1993 y  1150 de 2007 y decretos reglamentarios, resolución 3434 de 2010 y Normograma (Servicios) 
 
4. TÉRMINOS Y DEFINICIONES 
 
Bienes devolutivos: Son aquellos bienes que no se consumen por el primer uso que se haga de ellos, aunque 
por el tiempo o por razón de su naturaleza, se deteriore no desaparezcan; contablemente corresponden a los 
bienes reconocidos en el Grupo 16-Propiedades, planta y equipo. 
 
Elementos de consumo: Son aquellos elementos de consumo final que se extinguen o fenecen por el primer 
uso que se haga de ellos o porque su valor no es representativo. 

 

Elementos de consumo controlable: Corresponden a los elementos de consumo adquiridos por la Cámara de 
Representantes y que deben ser devueltos a la entidad por la persona responsable de su utilización una vez 
culminen sus funciones. 
su utilización una vez culminen sus funciones. 
 
 
5. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

No. ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN RESPONSABLE REGISTRO

Inicio Sección de Suministros

1

Recibir “Acta transitoria de entrega al Almacén” y 

verificar   que   la   placa que tiene cada bien coincida 

con la registrada 

Sección de Suministros 

(Almacenista)

Sección de Suministros

Inicio

Recibir  acta transitoria de entrega 
al almacén

A
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6. DOCUMENTACIÓN ASOCIADA   
(Como  instructivos, tablas, y demás documentos que apoyan la ejecución del procedimiento). 
 
 

Sección de Suministros

Coinciden los bienes y  la placa con la relación 

entregada en el acta de entrega?                                                                            

Si; pasa a 3                                                                      

No; pasa a 2

2
Negar la recepción del bien.                                                  

Finaliza el procedimiento.

Sección de Suministros 

(Almacenista)

Fin

3

Recibir el bien a devolver en el Almacén de la 

Corporación y confrontar los bienes devolutivos y 

elementos de consumo controlado a reintegrar en el 

“Acta transitoria de entrega al Almacén” con lo 

registrado en el aplicativo de inventarios a cargo del 

tercero que hace la devolución. Verificar   que   la   

placa que tiene cada bien coincida con la registrada e 

informe técnico (En caso de ser fotocopiadoras, 

equipos de cómputo, impresoras y los demás que lo 

requieran)

Sección de Suministros 

(Almacenista)

Acta transitoria de entrega al 

almacén, informe técnico

4

Realizar el traslado del bien restituido en el aplicativo 

de inventarios
Sección de Suministros 

(Almacenista)

5
Imprimir el comprobante de reintegro de bienes 

devolutivos correspondiente a los bienes recibidos

Sección de Suministros 

(Almacenista)
Comprobante de reintegro

6

Firmar el comprobante de reintegro de bien devolutivo 

y “Acta transitoria de entrega al Almacén”  y tomar 

firma de quien hace la entrega física al Almacén.

Sección de Suministros 

(Almacenista)

7

Tomar copias firmadas y remitirlas mediante el oficio  

a la Sección de Suministros y al responsable del bien
Sección de Suministros 

(Almacenista)

Oficio de remisión y Copias 

firmadas

Archivar original en Almacén y copia en  Sección de 

Suministros. Conecta con el procedimiento Manejo 

de Correspondencia y Archivo

Sección de Suministros 

(Almacenista/Mensajero)

Acta transitoria de entrega al 

almacén comprobantes 

reintegro de bienes 

devolutivos, oficios de 

trámite

Fin Sección de Suministros

A

Relación
correcta?

SI

NO

Negar la recepción del bien

Recibir y verificar el bien

Fin

Realizar el traslado del 
bien restituido

Imprimir el comprobante de 
reintegro .

Firmar el comprobante de reintegro 
y Acta 

Tomar copias firmadas y 
remitirlas

Fin

Manejo de 
Correspondencia y 

Archivo
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7. CONTROL DE CAMBIOS 
 

Nº VERSIÓN FECHA DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

   

   

   

 
8. ANEXOS 
 

 

 

 


